
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

 Proceso:  AMPARO DE POBREZA  

 Radicación:  41001-31-10-001-2022-00252-00 

 Solicitante:    IVONNE JOHANNA SERRATO VALDERRAMA 

  Actuación:  Auto Requiere  / A.S. 

 

 

Neiva, ocho (08) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Revisada la solicitud de amparo de pobreza presentada por IVONNE JOHANNA 

SERRATO VALDERRAMA, evidencia el despacho que la solicitante deberá ACLARAR qué tipo de 

acción pretende instaurar, si pérdida o suspensión de la patria potestad, a efecto de que 

le sea concedido amparo de pobreza para presentar la demanda respectiva, una vez 

especifique lo solicitado. 

 

 Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de su archivo. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora IVONNE JOHANNA SERRATO VALDERRAMA identificada 

con la C.C. No. 36.309.238, para que ACLARE qué tipo de acción pretende instaurar, si 

pérdida o suspensión de la patria potestad. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, para allegar el escrito conforme a lo requerido en el numeral anterior, so pena 

del archivo de la solicitud.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
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